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INVITACIÓN

El Foto Club Huachipato en adhesión a la 
celebración del septuagésimo Aniversario del 
Club Deportivo Huachipato, tiene el agrado de 
invitar a participar en el Décimo Salón Nacional 
de Fotografía Artística 2017, denominado 
“Actividades Deportivas”, que ha organizado 
con el patrocinio de la Federación Chilena de 
Fotografía.

CALENDARIO
cierre recepción obras

30 Septiembre 2017
juzgamiento

07 de Octubre 2017
notificación

12 de Octubre 2017
inauguración y premiación

02 de Noviembre 2017
lugar de inauguración y premiación

Sala Municipal de Exposiciones - Talcahuano

JURADO
víctor caffarena h.

E.F.CH.F

marcia barrientos r.
A.F.CH.F 

Profesora de Artes Visuales PUC

pedro reyes

Gerente General CD Huachipato
jaime villaseca h.

A. F.CH.F.- HON.E. FIAP
pedro vallejos g.

Fotógrafo - Productor Audiovisual

años

INSCRIPCIÓN GRATUITA
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Pueden participar todos los fotógrafos 
profesionales o aficionados de Chile y extranjeros 
residentes en el país.

Todos los autores deben enviar sus obras 
acompañadas del Anexo Modulo de 
Inscripción.

Se establecen las siguientes Secciones: 
Sección A: Imagen proyectada Digital 
Color sin intervención, Tema: “Actividades 
Deportivas”.

Sección B: Imagen proyectada Digital Blanco 
y Negro sin intervención, Tema: Libre.

Sección C: Imagen proyectada Digital Color 
sin intervención, Tema: Libre.

Se entenderá por “Actividades Deportivas” 
toda acción que se efectúa como medio de 
competencia o en forma recreativa y que 
conlleva a la realización de un esfuerzo físico. 

Cada autor podrá presentar hasta cuatro (4) 
obras por Sección.

Las obras deben ser exclusivas del autor, no 
pudiendo participar aquéllas que han sido 
aceptadas en otros Salones Nacionales 
reconocidos o Internacionales, ni aquellas que 
han recibido premios en cualquier competencia 
fotográfica. Cada autor es responsable único 
frente a reclamos de terceros respecto a obras 
presentadas.

Las Imágenes Digitales deberán tener  4724 
pixeles en lado mayor y 3543 pixeles en lado 
menor. Peso máximo de cada archivo 6MB. 
Resolución 300dpi, Formato jpg.

Cada archivo se nombrará de la siguiente 
forma:

Nombre Autor – Sección - Nombre de la obra. 

(Ejemplo: Andrés Ávila – A – Atardecer )

     

Las Imágenes  no tendrán al frente ningún 
tipo de identificación. En Anexo Modulo de 
Inscripción,  se indicará claramente el título 
de la obra, N° de Foto, el nombre del autor  y 
el nombre de la institución fotográfica a que 
pertenece. En caso de no pertenecer a alguna 
institución,  indicar Independiente. 

En cada Sección se establecen tres premios:  
Primero, Segundo y Tercero: (Medallas  y 
Diplomas) y (Diplomas) para  las Menciones 
Honrosas que  determine  el Jurado,  de común  

acuerdo  con  el Director del  Salón. “El fallo del jurado 
será inapelable”.

Durante el juzgamiento público, a realizarse en 
dependencias del Club Deportivo Huachipato, Av. 
Desiderio García # 909, Higueras, Talcahuano, se 
aplicará sistema oficial de la Federación Chilena de 
Fotografía. 

Las imágenes distinguidas  con Premios y Menciones 
Honrosas  pasarán  a  integrar el Patrimonio 
Fotográfico de la  Federación Chilena de Fotografía.

Todos  los  participantes  recibirán un catálogo 
general del Salón   y  la  anotación  del  puntaje  
correspondiente  por   obra premiada o aceptada, según  
el  Escalafón  Nacional  de la   F.Ch.F.

Los  organizadores  tendrán el  máximo  de 
cuidado en la conservación de las obras, pero no se 
responsabilizan por  posibles deterioros o extravíos 
ajenos a su voluntad.

Los envíos de Imágenes se deben realizar a nombre del 
Director de Salón con respectivo Modulo de Inscripción. 

Sr. Alejandro Bustos Parra / Celular: 9 5669 4481

E-mail: fotoclubhuachipato@gmail.com

La  participación  en  el  Salón implica el conocimiento 
y aceptación del presente reglamento. El Director 
del Salón se reserva el derecho de resolver en forma 
inapelable cualquier situación no prevista  en las bases.

     

A solicitud de los Organizadores del Salón, las obras 
premiadas  y aceptadas tendrán carácter itinerante 
durante el Año 2018.  Todos los participantes 
entregarán, su Autorización  para imprimirlas y 
exhibirlas con costos de Club organizador.
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